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Adoptabilidad: el derecho del niño/a a vivir en familia (Resumen) 

Las relaciones familiares constituyen una necesidad básica en los niños y niñas, de la 

que deriva la existencia para ellos del derecho a una vida en familia.  

La existencia de este derecho debería condicionar en la práctica el modo en que se 

estructura y organiza la protección de menores, tanto en el plano nacional como en el 

internacional, muy especialmente en lo relacionado con las ayudas a la familia de 

origen, las declaraciones de adoptabilidad de los niños y niñas, y el favorecimiento de 

los acogimientos familiares en familia extensa o ajena. 

Sin embargo, la protección del derecho a la vida en familia, con todas sus 

implicaciones, adolece en la actualidad de importantes lagunas y serias contradicciones, 

tanto nacionales como internacionales, sobre las que es necesario reflexionar.  

Palabras clave: Adopción, adoptabilidad, principio de subsidiariedad, consentimiento 

paterno/materno, pobreza y situaciones de emergencia.  

 

Adoptability: children’s right to family life (Abstract) 

Family care is a basic need for children, from which derives the existence for them of a 

right to family life.  

This right should determine the structure and organization of the minor’s protection 

system, both nationally and internationally, especially in relation to family of origin 

aids, adoptability of children and foster care in extended family or others. 



However, the protection of the right to family life, with all its implications, currently 

suffers from significant shortcomings and serious contradictions, both domestic and 

international, on which reflection is necessary. 
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Si, tal y como parece que ocurre en la actualidad –o debiera ocurrir–, entendemos la 

adopción como una medida de protección de menores por la que se busca una nueva 

familia para un niño o niña que la necesita, con la consiguiente ruptura de vínculos, 

irrevocabilidad y equiparación con la filiación biológica, la declaración de adoptabilidad 

se convierte en el punto de partida de todo el sistema[1]. 

Lejos de lo que parece en algunas ocasiones, la existencia de un niño adoptable, 

desprotegido, para el cual se busca una familia, es el inicio y el sentido de una medida 

como la adopción. Que haya una familia que busca tener un hijo o hija no es, por tanto, 

el inicio del procedimiento. La adoptabilidad nos habla por tanto de cuándo se considera 

que un menor necesita una nueva familia, y en qué momento y por qué se inicia esta 

búsqueda para él. 

 

 
Notas 
 
[1] Este artículo se realizó en el contexto del Proyecto I+D+i Coordinado “Adopción Internacional y 

Nacional. Familia, educación y pertenencia: perspectivas interdisciplinarres y comparativas” (MICINN 

CSO2009-14763-C03-01 subprograma SOCI) y del subproyecto “Nuevos retos de la adopción en España: 

aspectos psicológicos y jurídicos” (CSO2009-14763-C03-02). 

 


